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Redacción

Modificados los arts. 31 bis y 59 bis de la L.O. de
derechos y libertades de los extranjeros en España

Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio (BOE núm. 180, de 28 de julio de 2011) 

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su

integración social, establece en su artículo 31 bis, apartado dos, que las mujeres extranjeras víctimas de

violencia de género que estén en situación de irregularidad y denuncien a su agresor serán objeto de un

expediente administrativo sancionador por encontrarse de forma irregular en nuestro país, que quedará

suspendido hasta la resolución del procedimiento penal.

Sin embargo, el hecho de que una mujer extranjera que se encuentre en situación de irregularidad denuncie a

su agresor y se le abra un procedimiento administrativo que puede acabar en expulsión, desincentiva que las

mujeres extranjeras vayan a denunciar. El 40% de las mujeres muertas por violencia de género en el año 2009

fueron extranjeras. Por ello, con el fin de protegerlas, se hace necesario establecer unas condiciones legales

más propicias a que las mujeres inmigrantes se atrevan a denunciar a sus agresores. Se debe primar la

protección de los derechos a la integridad física y moral de la mujer, cuando padece situaciones de violencia

de género, así como su derecho a la tutela judicial efectiva, frente a una sanción por estar en situación de

irregularidad.

Por otro lado, en el caso de las víctimas de trata de seres humanos, la suspens ...
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